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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 
DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL, Soledad, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente fijar nueva 
fecha para celebración de audiencia. Sírvase proveer.  
  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  
SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD. trece (13) de 
marzo de dos mil veinticuatro (2024).  
 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que la audiencia programada para el día 13 de marzo de 2024 a 
las 2:00 pm., no pudo llevarse a cabo por motivos de salud de esta titular, por lo que es del caso fijar nueva 
fecha.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

1. FIJAR FECHA para llevar a cabo la audiencia de contestar la demanda (según el caso), conciliación,  
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, práctica de pruebas solicitadas por  
demandante y demandados, y fallo, de conformidad con los artículos 72, 77, 80 y 81 C.P.T., para el 
día miércoles veinte (20) de marzo de 2024, a las 10:00 am. 
 

2. DAR TRASLADO a las partes de un instructivo y recomendaciones que deben seguir, a fin de que 
pueda realizarse la audiencia virtual en la plataforma TEAMS o LIFESIZE, por lo tanto, en caso de 
tener alguna inquietud se les solicita comunicarse con anticipación a los canales de atención virtual 
que pueden ser visualizados a pie de página de este documento.  

 

3. ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la audiencia de conciliación, en 
la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto fuere posible, la controversia 
puesta en conocimiento de esta jurisdicción, so pena de imponer las consecuencias procesales 
previstas en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 

4. ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que sea pertinente, las pruebas 
solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestación de la demanda, las cuales serán 
decretadas en la correspondiente etapa de la audiencia, por tal razón, deberán procurar la 
comparecencia de los testigos que pretendan hacer valer, dado que no habrá otra oportunidad 
procesal para tal efecto, exigencia del artículo 217 del C.G. del P.  
 

5. Enviar a los correos electrónicos indicados por las partes el link donde podrá accederse a la plataforma  
virtual TEAMS o LIFESIZE. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

  

 

              MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente 

para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado JOSE DEL CARMEN 

MARCHENA ESCORCIA C.C. 8.769.467 a favor BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8 por la 

suma de TREINTA MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

PESOS ($30.998.980) correspondiente al capital contenido en el pagaré objeto de la presente litis.  

 

 Más los intereses moratorios liquidados desde el 19 de mayo de 2023, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) doctor(a) CLAUDIA ESTHER SANTAMARIA GUERRERO identificado(a) con C.C. 

51.642.763 y T.P. No. 46.854, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
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Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 
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INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) JOSE DEL CARMEN MARCHENA ESCORCIA identificado con C.C. 
8.769.467, en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/L ($48.670.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas 
y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente 

para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado JESUS ALFONSO PORTO 

DONADO C.C. 72.260-308 a favor BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 por las siguientes 

sumas:  

 

 CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y DOS PESOS 

($4.459.032) correspondiente al capital contenido en el pagaré No 23300595, más los intereses 

moratorios liquidados desde el 10 de septiembre de 2023, hasta el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

 UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 

($1.138.986) correspondiente al capital contenido en el pagaré No 18292557, más los intereses 

moratorios liquidados desde el 16 de agosto de 2023, hasta el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS ($19.594.677) correspondiente al capital contenido en el pagaré de FECHA 12 DE 

DICIEMBRE DE 2022, más los intereses moratorios liquidados desde el 20 de agosto de 2023, hasta 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no 

supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 
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3. Téngase a la sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S., identificado(a) con NIT. 

901.228.355-8 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder 

conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 
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Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer. 

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) JESUS ALFONSO PORTO DONADO identificado con C.C. 72.260.308 
en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M/L ($39.560.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello 
en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del vehículo con placas EMM-267, de propiedad del 
demandado JESUS ALFONSO PORTO DONADO identificado con C.C. 72.260.308. Líbrese oficio por conducto 
secretarial con destino a la Secretaria Distrital de Transito y Transporte de Bogotá. 
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2024-00013-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. NIT. 860.007.738-9 

DEMANDADO: JOSUE DEL CARMEN MONTERO NIEBLES C.C. 19.139.083 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente 

para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado JOSUE DEL CARMEN 

MONTERO NIEBLES C.C. 19.139.083 a favor BANCO POPULAR S.A. NIT. 860.007.738-9 por las 

siguientes sumas:  

 

 TREINTA MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PESOS ($30.627.855) correspondiente al capital contenido en el pagaré objeto de ejecución, más los 

intereses moratorios liquidados desde el 17 de noviembre de 2023, hasta el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

 UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

($1.626.579) correspondiente a los intereses corrientes contenido en el pagaré. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) doctor(a) JOSE LUIS BAUTE ARENAS identificado(a) con C.C. 3.746.303 y T.P. No. 68.306, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer. 

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) JOSUE DEL CARMEN MONTERO NIEBLES identificado con C.C. 
19.139.083 en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de CINCUENTA MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($50.650.000) Correspondiente al valor del crédito, más las 
costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto 
secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 
041-165577, de propiedad de JOSUE DEL CARMEN MONTERO NIEBLES identificado con C.C. 19.139.083. 
Líbrese oficio por conducto secretarial con destino a la Oficina de Instrumentos Públicos de Soledad. 
 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente 

para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado GERMAN SEGUNDO 

GOMEZ HERNANDEZ C.C. 12.635.108 a favor RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

NIT: 900.977.629-1 por la suma de VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($23.282.877) correspondiente al capital contenido en 

el pagaré de la presente litis.  

 

 Más los intereses moratorios liquidados desde el 8 de marzo de 2023, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) doctor(a) GUISELLY RENGIFO CRUZ, identificado(a) con C.C. 1.151.944.899 y T.P. No. 

281.936, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer. 

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal vigente y DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) 
demandado(a) GERMAN SEGUNDO GOMEZ HERNANDEZ identificado con C.C. 12.635.108como 
empleado(a) de POLICIA NACIONAL. Limítese en la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/L ($36.550.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello 
en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente 

para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado YAMILE MILENA MEJIA 

GOMEZ C.C. 22.492.850 a favor COOPERATIVA FLYCOOP NIT: 901.572.854-5 por la suma de 

DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000) correspondiente al capital contenido en la letra de 

cambio objeto de la presente litis.  

 

 Más los intereses corrientes liquidados desde el 2 de marzo de 2020, hasta el 2 de marzo de 2022, 

liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

 Más los intereses moratorios liquidados desde el 3 de marzo de 2022, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer. 

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% del salario y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) YAMILE MILENA MEJIA 
GOMEZ identificada con C.C. 22.492.850 como empleado(a) de AT SALUD “ASOCIACION DE 
TRABAJADORES DE LA SALUD. Limítese en la suma de DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS M/L ($18.840.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello 
en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) YAMILE MILENA MEJIA GOMEZ identificada con C.C. 22.492.850, en 
las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS M/L ($18.840.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello 
en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
TERCERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% de las prestaciones sociales y 
DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) YAMILE MILENA 
MEJIA GOMEZ identificada con C.C. 22.492.850 como afiliado(a) a los fondos de cesantías de PROTECCIÓN. 
Limítese en la suma de DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/L ($18.840.000) 
Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 
593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda de pertenencia, la cual se encuentra pendiente para su 
estudio. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda de pertenencia promovida por ROCIO DEL CARMEN DE LA OSSA PINO, a través de apoderada 
judicial, en contra de TATIANA MARGARITA CASTILLO RODRIGUEZ y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS, se tiene que, la demanda presentada, adolece de los siguientes requisitos para su 
admisión: 
 

1. Si bien se allega documento mediante el cual la parte demandante manifiesta conferir poder a la 

doctora DIANERIS PATRICIA CAMARGO OLIVER, lo cierto es que no se evidencia que haya sido 

presentado personalmente ante el Juez, notario u oficina judicial de apoyo (inciso 2 artículo 74 del 

CGP).  Tampoco reúne los requisitos establecidos por el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 

correspondiente a que no se observa que se haya enviado por parte de la parte actora ROCIO DEL 

CARMEN DE LA OSSA PINO, poder por medio del correo electrónico, a la dirección electrónica de la 

apoderada (direcciones electrónicas que deben coincidir con la registrada en el SIRNA). Por tanto, al 

no existir evidencia de la trazabilidad del cruce de correos no se puede considerar que dicho poder ha 

sido conferido mediante mensaje de datos.  

 
Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVO HIPOTECARIO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTIA REAL, la cual se encuentra pendiente para su estudio. 
Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado CAROLINA MARIA MONCADA 

FERNANDEZ C.C. 55.248.718 y a favor del BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8, por las siguientes 

sumas: 

 

 113.361,7720 UVR equivalente al momento de la presentación de la demanda a la suma de 

CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

PESOS CON UN CENTAVOS ($40.625.889,01) por concepto de capital acelerado, más los intereses 

moratorios liquidados desde el día de la presentación de la demanda, hasta que se verifique su pago, 

al máximo legal permitido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

 37,04913 UVR equivalente al momento de la presentación de la demanda a la suma de DOCE MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($12.946,67) por 

concepto de la cuota vencida de fecha 31/07/2023, más los intereses moratorios liquidados desde el 

día que se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, al máximo legal permitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 862,2879 UVR equivalente al momento de la presentación de la demanda a la suma de 

TRESCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS CON CINCO CENTAVOS 

($301.323,05) por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 1 de julio de 2023 hasta el 31 

de julio de 2023 sobre la cuota vencida de fecha 31/07/2023. 

 

 37,33039 UVR equivalente al momento de la presentación de la demanda a la suma de TRECE MIL 

NOVENTA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($13.097,54) por concepto 

de la cuota vencida de fecha 31/08/2023, más los intereses moratorios liquidados desde el día que se 

hizo exigible, hasta que se verifique su pago, al máximo legal permitido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 862,0066 UVR equivalente al momento de la presentación de la demanda a la suma de 

TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON DIECISÉIS 
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CENTAVOS ($302.439,16) por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 1 de agosto de 

2023 hasta el 31 de agosto de 2023 sobre la cuota vencida de fecha 31/08/2023. 

 

 37,61378 UVR equivalente al momento de la presentación de la demanda a la suma de TRECE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON OCHO CENTAVOS ($13.275,08) por concepto de 

la cuota vencida de fecha 30/09/2023, más los intereses moratorios liquidados desde el día que se 

hizo exigible, hasta que se verifique su pago, al máximo legal permitido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 861,7232 UVR equivalente al momento de la presentación de la demanda a la suma de 

TRESCIENTOS CUATRO MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS 

($304.129,18) por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 1 de septiembre de 2023 hasta 

el 30 de septiembre de 2023 sobre la cuota vencida de fecha 30/09/2023. 

 

 37,89933 UVR equivalente al momento de la presentación de la demanda a la suma de TRECE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 

($13.459,96) por concepto de la cuota vencida de fecha 10/10/2023, más los intereses moratorios 

liquidados desde el día que se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, al máximo legal permitido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 861,4377 UVR equivalente al momento de la presentación de la demanda a la suma de 

TRESCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y CINCO 

CENTAVOS ($305.939,85) por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 1 de octubre de 

2023 hasta el 31 de octubre de 2023 sobre la cuota vencida de fecha 10/10/2023. 

 

 38,18704 UVR equivalente al momento de la presentación de la demanda a la suma de TRECE MIL 

SEISCIENTOS CATORCE PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($13.614,51) por concepto 

de la cuota vencida de fecha 30/11/2023, más los intereses moratorios liquidados desde el día que se 

hizo exigible, hasta que se verifique su pago, al máximo legal permitido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 861,1500 UVR equivalente al momento de la presentación de la demanda a la suma de 

TRESCIENTOS SIETE MIL DIECIOCHO PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($307.018,73) 

por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 1 de noviembre de 2023 hasta el 31 de 

noviembre de 2023 sobre la cuota vencida de fecha 30/11/2023. 

 

 38,47694 UVR equivalente al momento de la presentación de la demanda a la suma de TRECE MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($13.768,29) por 

concepto de la cuota vencida de fecha 31/12/2023, más los intereses moratorios liquidados desde el 

día que se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, al máximo legal permitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 860,8601 UVR equivalente al momento de la presentación de la demanda a la suma de 

TRESCIENTOS OCHO MIL CUARENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 

($308.043,45) por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 1 de diciembre de 2023 hasta 

el 31 de diciembre de 2023 sobre la cuota vencida de fecha 31/12/2023. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la 

secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

Sumas que deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al 

momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase a la sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S. identificado(a) con NIT. 

901.228.355-8 como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

4. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 041-188612, de 

propiedad de CAROLINA MARIA MONCADA FERNANDEZ C.C. 55.248.718 y el cual posee hipoteca a 

favor de BANCOLOMBIA S.A., ubicado en la Carrera 12 N° 72-167, Conjunto Residencial Los Manantiales 

-Trébol- Propiedad Horizontal Apartamento 5010 Torre 3 Piso 5 del municipio de Soledad. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente para 
su estudio. Sírvase proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por COOPERATIVA FLYCOOP en contra de YAMILETH GONZALEZ 
MARTINEZ se observa que el ejecutante aporta correo electrónico del ejecutado el siguiente: 
leonardantonio94@gmail.com, no obstante, no señaló bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 

dicha dirección, ni se allegaron las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
 

En razón a ello, la parte activa deberá señalar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo la dirección 
electrónica del demandado, aportando las pruebas correspondientes.  
 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente 

para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado SAMIR CASTILLO BETIN 

C.C. 72.336.362 a favor BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT: 890.300.279-4 por las siguientes sumas:  

 

 VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS ($27.413.253) correspondiente al capital contenido en el pagaré objeto de la presente litis. 

Más los intereses moratorios liquidados desde el 4 de enero de 2024, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 UN MILLÓN CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($1.052.667) 

correspondiente a intereses financiados contenidos en el pagaré.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase a la sociedad CONVENIR SISTEMAS DE COBRANZAS identificado(a) con NIT. 900.234.701, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2024-00024-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT: 890.300.279-4 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer. 

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) SAMIR CASTILLO BETIN identificado con C.C. 72.336.362, en las 
diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS MIL 
PESOS M/L ($42.700.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia 
del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la cual se fue 

subsanada. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado OSCAR ELI MARIN USUGA 

C.C. 1.042.349.351 a favor FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 por las siguientes 

sumas:  

 

 VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 

($28.896.087) correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 090-0140-005134227. Más los 

intereses moratorios liquidados desde el 17 de agosto de 2023, hasta el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

 TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS ($3.545.833) correspondiente al capital contenido en el pagaré No. 070-0140-005149140.. 

Más los intereses moratorios liquidados desde el 4 de septiembre de 2023, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las 

excepciones que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase a la sociedad RODRIGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S. identificado(a) con NIT. 

900.265.868-8, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder 

conferido. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer. 

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) OSCAR ELI MARIN USUGA identificado con C.C. 1.042.349.351, en 
las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/L 
($52.000.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 
10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2024-00026-00 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVO HIPOTECARIO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTIA REAL, la cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado LUIS JOSE SANTANA PAEZ 

C.C. 1.046.343.000 y a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT 

899.999.284-4, por las siguientes sumas: 

 

 100,056.4131 UVR equivalentes a la fecha de presentación de la demanda a la suma de TREINTA Y 

CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS ($35.675.264,18) por concepto de capital acelerado contenido 

en el pagare objeto de ejecución, más los intereses moratorios generados desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta el pago total de la obligación al máximo legal permitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

 UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 

OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($1.577.924,83) por concepto de intereses de plazos generados 

sobre la obligación.   

 

Sumas que deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al 

momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber al demandado que disponen de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., identificada con NIT. 

805.017.300-1, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la 

secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

4. Decrétese el embargo y secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 041-188778, de 

propiedad de LUIS JOSE SANTANA PAEZ identificado con C.C. 1.046.343.000 y el cual posee hipoteca a 

favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, ubicado en la CARRERA 12 

No.72-167 APARTAMENTO 2044, TORRE 12, CONJUNTO RESIDENCIAL LOS MANATIALES - TREBOL- 

del municipio de Soledad. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
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Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente para 
su estudio. Sírvase proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO a través de apoderado 
judicial, en contra de LUIS MIGUEL MARRIAGA GARCIA y EDWIN JESUS CARO VIDES, se observa que el 
ejecutante aporta correo electrónico de los ejecutados los siguientes: LUISMARRIAGA1@GMAIL.COM y 
EDWINCARO-122@HOTMAIL.COM señalando “que la dirección electrónica fue aportada por el cliente al 
momento de solicitar el crédito”, no obstante, no se allegan las pruebas de ello, tal como lo señala el inciso 2° 
del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
 

En razón a ello, la parte activa deberá aportar las pruebas correspondientes de como obtuvo los correos 
electrónicos de los ejecutados. 
 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:LUISMARRIAGA1@GMAIL.COM
mailto:EDWINCARO-122@HOTMAIL.COM


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2024-00028-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 901.294.113-3 
DEMANDADO: LUIS MIGUEL MARRIAGA GARCIA C.C. No. 1143426196 y EDWIN JESUS CARO VIDES 
C.C. No.8505931 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

JUEZ 
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POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
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DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO –COOPHUMANA- NIT. 

900.528.910-1 

DEMANDADO: EUSEBIA BORNACELLY DE VIDAL C.C. 22.362.718 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente 

para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado EUSEBIA BORNACELLY 

DE VIDAL C.C. 22.362.718 a favor COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 

CREDITO –COOPHUMANA- NIT. 900.528.910-1 por las siguientes sumas:   

 DOCE MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS 

($12.134.421) correspondiente al capital contenido en el pagaré objeto de la presente litis. Más los 

intereses moratorios liquidados desde el 1 de diciembre de 2023, hasta el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

 UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

($1.134.568) correspondiente a intereses financiados contenidos en el pagaré.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) Dr(a). SILVANA MARGARITA BARRIOS NAVARRETE identificado(a) con C.C. No. 

32.877.270 y T.P. No. 302.849 del C. S. de la J., como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los 

fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2024-00029-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO –COOPHUMANA- NIT. 

900.528.910-1 

DEMANDADO: EUSEBIA BORNACELLY DE VIDAL C.C. 22.362.718 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 
INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer  

 

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO del 30% de la mesada pensional y DEMÁS 
EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) demandado(a) EUSEBIA BORNACELLY DE 
VIDAL identificada con C.C. 22.362.718 como pensionado(a) de COLPENSIONES. Limítese en la suma de 
VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/L ($20.832.000) Correspondiente al 
valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. 
Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) EUSEBIA BORNACELLY DE VIDAL identificada con C.C. 22.362.718, 
en las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL PESOS M/L ($20.832.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en 
observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2024-00030-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: IVAN ENRIQUE PALACIO ROSALES C.C. 8.699.746 

DEMANDADO: MARILY JOHANA CABALLERO AMARIS C.C. 1.129.508.720 y YESSICA PAOLA ARTEAGA 

VILLARREAL C.C. 1.143.121.787 

ama 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente 

para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado MARILY JOHANA 

CABALLERO AMARIS C.C. 1.129.508.720 y YESSICA PAOLA ARTEAGA VILLARREAL C.C. 

1.143.121.787 a favor IVAN ENRIQUE PALACIO ROSALES C.C. 8.699.746 por la suma de CINCO 

MILLONES DE PESOS ($5.000.000) correspondiente al capital contenido en el pagaré de la presente 

litis.  

 

 Más los intereses corrientes liquidados desde el 20 de mayo de 2022, hasta el 19 de septiembre de 

2023, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 Más los intereses moratorios liquidados desde el 20 de septiembre de 2023, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) doctor(a) GUSTAVO ADOLFO VEGA GUERRA, identificado(a) con C.C. 77. 013. 330 y T.P. 

No. 65.333, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2024-00030-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: IVAN ENRIQUE PALACIO ROSALES C.C. 8.699.746 

DEMANDADO: MARILY JOHANA CABALLERO AMARIS C.C. 1.129.508.720 y YESSICA PAOLA ARTEAGA 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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DEMANDANTE: IVAN ENRIQUE PALACIO ROSALES C.C. 8.699.746 

DEMANDADO: MARILY JOHANA CABALLERO AMARIS C.C. 1.129.508.720 y YESSICA PAOLA ARTEAGA 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 
 
INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer. 

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el EMBARGO Y SECUESTRO PREVENTIVO de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal vigente y DEMÁS EMOLUMENTOS, legalmente embargables, que devenguen el(a) 
demandado(a) MARILY JOHANA CABALLERO AMARIS identificada con C.C. 1.129.508.720 y YESSICA 
PAOLA ARTEAGA VILLARREAL identificada con C.C. 1.143.121.787 como empelado(a) de EPS SANITAS 
S.A.S. Limítese en la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($7.850.000) 
Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 
593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señor Juez a su Despacho, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente para 
su estudio. Sírvase proveer 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, le corresponde a esta Agencia Judicial el estudio preliminar de la 
demanda ejecutiva promovida por VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO a través de apoderado 
judicial, en contra de KELLY JOHANNA LOZADA AGUILAR y EYLEN PATRICIA LIZARAZO PADILLA, se 
observa que el ejecutante aporta correo electrónico de los ejecutados los siguientes: 
kellylozada509@gmail.com y patrylizarazo1103@gmail.com señalando “que la dirección electrónica fue 

aportada por el cliente al momento de solicitar el crédito”, no obstante, no se allegan las pruebas de ello, tal 
como lo señala el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
(…)”. 
 

En razón a ello, la parte activa deberá aportar las pruebas correspondientes de como obtuvo los correos 
electrónicos de los ejecutados. 
 

Por lo anterior, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 
para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el inciso 4° del 
artículo 90 del C. G. P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda presentada y se le hace saber a la parte actora que dispone de cinco (5) días 

para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo dispone el 

inciso 4° del artículo 90 del C. G. Mantener en secretaria por cinco (5) días. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:kellylozada509@gmail.com
mailto:patrylizarazo1103@gmail.com
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00815-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: RONNIE RUIZ RANGEL C.C. 72.278.608 

DEMANDADO: RAUL PEDRAZA VILLARREAL C.C. 8.782.661 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, la cual se encuentra pendiente 

para su estudio. Sírvase proveer.  

JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con 

la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de 

cancelar al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 

422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado RAUL PEDRAZA 

VILLARREAL C.C. 8.782.661 a favor RONNIE RUIZ RANGEL C.C. 72.278.608 por la suma de DOS 

MILLONES DE PESOS ($2.000.000) correspondiente al capital contenido en la letra de cambio objeto 

de la presente litis.  

 

 Más los intereses corrientes liquidados desde el 26 de febrero de 2021, hasta el 13 de abril de 2021, 

liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

 Más los intereses moratorios liquidados desde el 14 de abril de 2021, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 y 301 del C.G.P., debiendo entregarles 

al momento de la notificación copia de la demanda y sus anexos para la respectiva contestación. De igual 

forma, también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

2. Hágasele saber al demandado que dispone de un término de diez (10) días para presentar las excepciones 

que estime convenientes para su defensa. Líbrese la respectiva comunicación. 

 

3. Téngase al(la) doctor(a) JULIETH GOMEZ CLAVIJO identificado(a) con C.C. 1.045.691.084 y T.P. No. 

347.154, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2023-00815-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: RONNIE RUIZ RANGEL C.C. 72.278.608 

DEMANDADO: RAUL PEDRAZA VILLARREAL C.C. 8.782.661 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – trece (13) de marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole que tiene 

cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer. 

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, trece (13) de 

marzo de Dos mil Veinticuatro (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 
solicitó que se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 
requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  
  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, de 
ahorros, que posea el(la) demandado(a) RAUL PEDRAZA VILLARREAL identificado con C.C. 8.782.661, en 
las diferentes entidades bancarias. Limítese en la suma de TRES MILLONES CIENTO CUARENTA MIL PESOS 
M/L ($3.140.000) Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 
10º del artículo 593 del C.G.P. Líbrese oficio por conducto secretarial. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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